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Como es sabido, las sociedades mercantiles son sujetos obligados a la Ley Contra el Lavado de 
Dinero y Activos (LCLDA), a partir de su reforma a finales de 2014.

Dentro de las principales obligaciones establecidas en la LCLDA, está la de reportar las  
operaciones que superen los umbrales de: USD$ 10,000.00 en efectivo y USD$ 25,000.00 en 
otros medios distintos a efectivo, conforme al artículo 9.
Adicional a los reportes, los sujetos obligados deben cumplir con las responsabilidades  
establecidas en la LCLDA, su reglamento y el Instructivo de la Unidad de Investigación  
Financiera (UIF).
Dentro de estas otras obligaciones, hay dos, que podrían considerarse periódicas y por 
tanto de cumplimiento anual, estas son: 1. Establecer mecanismos de Auditoría Interna y 2. 
Capacitar al personal sobre procesos y técnicas de Lavado de Dinero.
En este sentido, estando próximos al cierre del año 2019, es importante plantearse la 
siguiente interrogante: ¿Su compañía ha dado cumplimiento al proceso de auditoría interna 
y al proceso de capacitación al personal?

En caso que la respuesta sea negativa, aún se está en tiempo de poder dar cumplimiento a 
lo anterior para el año en curso y, así evitar, caer en los riesgos de incumplimiento  
establecidos en la Ley, que, para el caso de personas jurídicas, acarrean responsabilidad civil 
subsidiaria, conforme a lo regulado en el artículo 38 inciso segundo del Código Penal.
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